NOMENCLADOR DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS  
(NO ALCANZADAS POR LA LEY 11459)
                    DESIGNACION                                                                                 CLASE    ZONA
ABONOS Y FERTILIZANTES

I- 
Depósitos (en envases herméticos únicamente)
3

D
ACEITES ANIMALES

I- 
Depósitos cuando la cantidad no excede los 10.000 litros
2

C
II- 
Depósitos cuando se excede dicha cantidad
3

D
ACEITES COMESTIBLES

I- 
Depósitos anexos a comercios minoristas de comestibles
1

B
II-
Depósitos a granel y/o hasta 10.000 litros
2

C
III- 
Demás casos
3

D
ACEITES LUBRICANTES Y MINERALES

I- 
Depósitos cuando la cantidad no exceda los 10.000 litros 
2

C
II- 
Depósitos cuando sobrepase dicha cantidad. 
3

D
ACEITES DE USO INDUSTRIAL

I- 
Depósitos anexos a establecimientos industriales y para su uso exclusivo. 
1

B
II- 
Depósitos, cuando la cantidad no excede los 10.000 litros
2

C
III- 
Depósitos, cuando se exceda dicha cantidad
3

D
ACIDOS CORROSIVOS
I- 
Depósitos hasta 100 litros de existencia
1

B
II- 
Depósitos de más de 100 Kg. con dependencias reglamentarias y hasta una 

cantidad de 500 Kg.
2

C
III- 
Depósitos de más de 500 Kg.
3. 

D
ADORNOS, FANTASIAS, JUGUETERIA Y SIMILARES
I- 
Depósitos
1

B
AEROSOLES

I- 
Depósitos hasta 5 m3
0

A

II-    Depósitos hasta 50 m3
2

C

III-   Depósitos de mas de 50 m3
3

D

AFILACION, TALLERES DE

I- 
Con una potencia de hasta 5 HP (excluida la afilación de sierras) 
1

B
II- 
Demás casos (excluida la afilación de sierras) 
2

C

III- 
Afilación de sierras. 
3

D
ALAMBRES

I- 
Depósitos
1

B
ALFOMBRAS
I- 
Depósito hasta una existencia en volumen real de 100 m3 
1

B
II- 
Más de 100 m3 de existencia de volumen real
2

C
ALGODÓN

I- 
Depósito
3

D
ALMIDONES, FECULAS,  HARINAS y CEREALES
I-     Depósitos anexos a la actividad principal, hasta 5 tn
2 

C
II-    Depósitos de mas de 5 tn
3

D

ALQUITRAN Y/O MATERIALES BITUMINOSOS, ASFALTICOS, O SIMILARES, 

COQUE O SIMILARES
I- 
Depósitos de alquitrán, betunes, asfalto, etc hasta  10 m3
2

C
II-    Depósitos de alquitrán, betunes, asfalto, etc de mas de  10 m3
3

D

II- 
De coque o similares
3

D
ARPILLERA

I- 
Depósito o reparación de bolsas nuevas hasta una existencia de 50 m3
1

B
II-  
Depósito o reparación de bolsas nuevas hasta una existencia de 200 m3
2

C
III- 
Depósito o reparación de bolsas nuevas hasta una existencia de más de 200 m3
3

D
IV- 
Depósito y/o reparación de bolsas usadas
3

D
ASCENSORES

I- 
Talleres de reparación
1

B

BARNICES, ESMALTES, LACAS, MASILLAS, PINTURAS, TINTAS Y SIMILARES

I- 
Depósitos no inflamables
1

B
II- 
Inflamables, hasta 500 lts.
2

C
III- 
Inflamables, más de 500 lts.
3

D
IV- 
Talleres de aplicación:


1- Manuales (con limitaciones para las sustancias inflamables) 
0

A


2- Con maquinas pulverizadoras (con limitaciones para sustancias 

inflamables) 
1

B


3- Demás casos
2

C

BORDADOS

I- 
Talleres:


1- Hasta 3 HP
0

A


2- Demás casos
1

B

BOTELLAS, DAMAJUANAS, Y ENVASES SIMILARES

I- 
Deposito y clasificación usadas
3

D
CABLES 

I- 
Depósito hasta 500 kg.
1

B
II- 
Depósito de más de 500 kg.
2

C

CALZADO

I- 
Taller de confección y/o corte y/o cosido y/o aparado con potencia hasta 5 HP
0

A

II- 
Taller de confección y/o corte y/o cosido y/o aparado
1

B
III- 
Depósitos de artículos diversos de aplicación en la industria del calzado (ver 
      
clasificación correspondiente a la materia prima empleada)

CAMARAS FRIGORIFICAS

I- 
Vinculadas a comercios que manipulen sustancias perecederas, 
    
siempre que formen parte integrante del mismo edificio (las heladeras 
    
eléctricas no se consideran como tales) 
0


A

II- 
Destinadas a depositar los sobrantes que diariamente queden de la venta 
     
ambulante o de las ferias francas (las heladeras eléctricas no se consideran 
     
como tales) 
0


A

CAÑA, JUNCO, MIMBRE, PAJA Y SIMILARES

I- 
Depósito de y/o artículos hasta 50 m3 de materia prima (volumen real) o 

hasta 100 m3 de mercadería elaborada
1

B
II- 
Depósito de y/o artículos hasta 200 m3 de materia prima (volumen real) 

o hasta 400 m3 de mercadería elaborada
2

C
III-
Demás casos
3

D
CARBURO DE CALCIO
I- 
Depósito en establecimientos que lo utilizan se permitirán hasta 100 kg.

 se considera como integrante de la actividad principal
1

B
II-    
Depósito en establecimientos que lo utilizan se permitirá hasta 500 kg. 

en tambores no mayores de 50 kg.
2

C
III-
Demás casos
3

D

CARPINTERIA

I- Talleres de y/o reparación de muebles de madera:


1- Con una potencia hasta 15 HP
1

B


2- Demás casos. 
2

C

CAUCHO, LATEX, Y SIMILARES

I- 
Depósito de caucho en bruto y/o elaborado hasta 10 tn.
2

C
II- 
Depósito de mas 10 tn.
3

D
IV- 
Talleres de gomería 
0

A
CERAS Y PARAFINAS
I- 
Depósitos:

         
1- Cera de abeja
0

A
         
2- Cera o parafina en artículo moldeado 
1

B
II- 
Depósito de cera en solventes inflamables

         
1- Con existencia hasta 100 litros
1

B
         
2- Con mayor cantidad (ver inflamables)

CERAMICAS (LOSA, PORCELANA, TERRACOTA, REFRACTARIOS Y SIMILARES)
I- 
Talleres de decoración hasta 5 HP
1

B
II- 
Talleres de decoración, demás casos
2

C

III- 
Depósitos:


1- Productos elaborados
0

A



2- A granel
2

C


CERRAJERIAS
I- 
Talleres de confección de llaves, compostura de cerraduras
0

A

COMBUSTIBLES SÓLIDOS (LEÑA Y CARBON)

I- 
Depósito y/o venta hasta 10.000 Kg.
2

C
II- 
Demás casos
3

D
CORCHO
I- 
Depósito hasta 20 m3 de existencia (volumen real)
1

B
II- 
Depósito hasta 200 m3 de existencia (volumen real)
2

C
III- 
Depósito con más de 200 m3 de existencia (volumen real)
3

D
DROGAS Y MEDICAMENTO

I- 
Deposito  hasta  100 m3
1

B
II- 
Deposito de más de 100 m3
2

C

ELECTRICIDAD

I- 
Usinas principales 
3

D

II- 
Centrales de transformación hasta 13.200 V
1

B

III-   Centrales de transformación de más de 13200 V
2

C

IV- 
Talleres de reparación de artefactos y/o aparatos eléctricos (excluyendo trans-


Formadores)
1

B

V- 
Talleres de reparación de transformadores
3

D

GASES
I- 
Depósitos:



1- En tubos metálicos, tóxicos y/o inflamables
3

D


2- Demás casos
2
    C
GRASAS
I- 
Depósitos:



1- De origen animal, cuando tenga la materia prima elaborada
3

D


2- De origen vegetal

             
a- En envases herméticos y cuando la cantidad no exceda 


los 10.000 Kg.
1

B
             
b- En envases herméticos y cuando se exceda dicha cantidad.
2

C
             
c- En envases no herméticos
3

D


3- De origen mineral (ver lubricantes)

HOJALATA

I- 
Depósitos. Material nuevo
1

B
IMPRENTA
I- 
Taller de. Con venta directa y exclusiva al público. 
0

A

INFLAMABLE
I- 
Depósitos, como anexo a otra actividad en envases sobre nivel de piso hasta 
    
1000 litros
1

B
II- 
En depósitos subterráneos hasta 25.000 litros.
1

B
III- 
En depósitos subterráneos hasta 50.000 litros.
2

C
IV-  En depósitos aéreos de más de 1.000 litros hasta 10.000 litros 
2

C

IV- 
En depósitos subterráneos de más de 50.000 litros y aéreos de más de 10.000


litros.
3

D
V- Estaciones de servicio, se regirá por la normativa nacional, pro-


vincial y municipal respectiva (con las limitaciones específicas para G.N.C.)
0

A

LABORATORIOS

I- 
Biológicos, químicos o industriales donde en pequeña escala se preparan 

productos comercializables cuya elaboración no esté expresamente clasificada, 

con las limitaciones establecidas para las sustancias peligrosas, explosivas e 


inflamables. 
1

B
II- 
Electromecánicos
1

B

LANA 
I- 
Depósitos
3

D
LETREROS DE PUBLICIDAD

I- 
Talleres de armado y/o reparación
1

B

MADERA

I- 
Depósitos de hasta 200 m3 de existencia (volumen real)
1

B

II- 
Depósitos de más de 200 m3 de existencia (volumen real)
2

C

MARCOS 

I- 
Talleres de enmarcado
0

A

MERCADERIA EN TRANSITO

I- 
Depósitos de (no inflamables, no corrosiva, no explosiva, no tóxica) con


Carga de fuego inferior a 50 Kg/m2
1

B
II- 
Depósitos de (no inflamables, no corrosiva, no explosiva, no tóxica) con


Carga de fuego mayor a 50 Kg/m2
2

C

METALES

I- 
Talleres de corte y/o plegado
2

C
II- 
Talleres de estampado, corte y/o perforado



1- Con balancines
2

C


2- Con martinetes
3

D

III-   Talleres de herrería, broncería, hojalatería, zinguería, etc


1- Con potencia instalada de hasta 10 HP
1

B



2- Con potencia instalada de más de 10 HP
2

C

IV- 
Talleres de soldadura
1

B

V- 
Depósitos de: 


1- Metales nuevos
1

B

2- Metales usados
2

C
PAPEL, CARTON Y SIMILARES
I- 
Depósitos de material nuevo o limpio:


1- Hasta 50 m3 de existencia (volumen real)
1

B

2- Más de 50 m3 de existencia (volumen real)
2

C
II- 
Depósitos de material sucio y/o usado


     1- Hasta 100 m3 de existencia (volumen real)
2

C


2- Más de 100 m3 de existencia (volumen real)
3

D

PIELES Y CUEROS
I- 
Depósitos de cueros frescos y/o salados
3

D
II- 
Depósitos de cueros curtidos y terminados
1

B
PRODUCTOS QUIMICOS

I-
Depósitos de Químicos y/o farmacéuticos no expresamente clasificados como 
sustancias peligrosas e inflamables hasta una carga de fuego de 50 Kg/m2
1

B
II-    Depósitos de Químicos y/o farmacéuticos no expresamente clasificados como 


sustancias peligrosas e inflamables con una carga de fuego mayor de 


50 Kg/m2
2

C

III-  Depósitos de  Químicos y/o farmacéuticos inflamables  hasta una carga de

        fuego de 50 Kg/m2
2

C
IV-  Depósitos de  Químicos y/o farmacéuticos peligrosos e inflamables con una

carga de fuego mayor  de 50 Kg/m2
3

D
RESINAS SINTETICAS, MATERIAS PLASTICAS, Y FIBRAS ARTIFICIALES

I- 
Depósitos de. 


1- Fibra de vidrio reforzada con resina poliéster
1

B


2- Tambores de resina hasta una carga de fuego de 50 Kg/m2
2

C

 
3- Tambores de resina con una carga de fuego mayor de 50 Kg/m2
3

D


4- Materiales esponjosos y no esponjosos hasta una carga de fuego de 

     50 Kg/m2         
2

C


5- Materiales esponjosos y no esponjosos con una carga de fuego mayor de

    50 Kg/m2
3

D

II-   Talleres de reparación de artículos de fibra de vidrio
2

C
RODADOS
I- 
Talleres de reparación:

1- Anexos  a locales de venta de automóviles
0

A

2- Chapa y/o pintura
1

B

3- Gomería, alineación y balanceo
0

A


4- Mecánica general
1

B

5- Reparación de radiadores y tanques de combustible
1

B


6- Rectificación de campanas y/o reparación de embragues
1

B


7- Reparación y colocación de caños de escape
1

B


8- Electricidad, carburación
0

A


9- Instalación y mantenimiento de equipos de G.N.C.
1

B


10- Reparación de paragolpes plásticos
1

B


11- Lubricentros
1

B

12- Reparación de motos
1

B

13- Reparación de baterías
1

B
II- 
Desarme de vehículos en desuso y/o depósito de los mismos y sus piezas,

     
y/o venta de. (Deberá cumplir con los requisitos establecidos en la norma-


tiva nacional y/o provincial vigente)
2

C
TAMBORES METALICOS
I- 
Depósitos  de tambores limpios únicamente, hasta 50 tambores
1

B

II-
Depósitos de tambores limpios únicamente, mas de 50 tambores
2

C

III-
Depósitos de tambores sucios
3

D

TEJIDOS E HILADOS
I- 
Talleres de estampado de ropa
1

B

II- 
Depósitos de hilados nuevos hasta 200 m3 de existencia (volumen real)
1

B

III- 
Depósitos de hilados nuevos de más de 200 m3 de existencia (volumen real)
2

C


TRAPOS 
I- 
Depósitos de trapos nuevos o limpios y/o clasificación
2

C
II- 
Depósito de trapos sucios
3

D
VIDRIO

I- 
Taller de decorado o pintado artesanal
1

B

II- 
Depósito y corte
0

A
VINOS,  VINAGRE

I-
Depósitos

1- Anexos a comercios minoristas
0

A


2- Demás casos
2

C

YERBAS MEDICINALES

I-
Depósitos


1- Hasta 50 m3
0

A



2- Hasta 200 m3
1

B


3- Mas de 200 m3
2

C
ACTIVIDADES EXPRESAMENTE NO AUTORIZADAS EN ZONA C (INDUSTRIAL MIXTA), INDEPENDIENTEMENTE DE SU CATEGORIA
· MATANZA DE GANADO (BOVINO, PORCINO, OVINO, CAPRINO, ETC.) Y PROCESAMIENTO DE SU CARNE. 

· ELABORACIÓN DE SUBPRODUCTOS CARNICOS.

· FAENAMIENTO DE AVES

· PROCESAMIENTO DE PESCADO Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PESCADO
· ELABORACIÓN DE ACEITES Y GRASAS DE ORIGEN VEGETAL Y ANIMAL, REFINADAS Y SIN REFINAR, Y SUS SUBPRODUCTOS
· ELABORACIÓN DE MARGARINAS Y GRASAS VEGETALES COMESTIBLES SIMILARES 
· ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES
· CURTIDO Y ADOBO DE CUEROS.
· INDUSTRIA DE ADOBO Y TEÑIDO DE PIELES.

· ASERRADEROS.

· FABRICACION DE PULPA DE MADERA.

· FABRICACION DE PAPEL Y CARTON ONDULADO.

· FABRICACION DE ASBESTO.

· FABRICACION O FRACCIONAMIENTO DE ABONOS Y PLAGUICIDAS Y OTROS PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO.
· FABRICACION DE ARTICULOS DE PIROTECNIA.

· FABRICACION DE CUBIERTAS Y CAMARAS DE CAUCHO.

· FABRICACION DE ESPUMA DE POLIETILENO Y POLIURETANO.

· FABRICACION DE VIDRIO.

· FABRICACION DE CEMENTO, CAL Y YESO.

· FUNDICION DE HIERRO Y ACERO.

· FUNDICION DE METALES NO FERROSOS.

· TALLERES DE GALVANOPLASTIA Y CROMADO.
· FABRICACION DE ACUMULADORES, PILAS Y BATERIAS PRIMARIAS.

· FABRICACION DE EXPLOSIVOS Y MUNICIONES.

· FUNDICION DE PLOMO.

· CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS Y EFLUENTES.

· CENTRO DE RECICLADO DE RESIDUOS Y EFLUENTES.

· CENTRO DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS INDUSTRIALES.

· DESTILERIAS DE ALCOHOL Y PETROLEO.

ACTIVIDADES EXPRESAMENTE NO AUTORIZADAS EN ZONA D (INDUSTRIAL EXCLUSIVA), INDEPENDIENTEMENTE DE SU CATEGORIA

· MATANZA DE GANADO

· FABRICACION DE PULPA DE  MADERA.

· FABRICACION DE PLAGUICIDAS.

· FABRICACION DE EXPLOSIVOS Y MUNICIONES.

· FABRICACION DE ARTICULOS DE PIROTECNIA.

· FABRICACION DE CEMENTO, CAL Y YESO.

· FUNDICION DE PLOMO.

· CENTRO DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS INDUSTRIALES.

· DESTILERIAS DE ALCOHOL Y PETROLEO.

· FABRICACION DE ASBESTO.

RESTRICCIONES DE  ACTIVIDADES EN ARTERIAS PRINCIPALES.

Actividades 

Talleres de mecánica automotriz

Talleres de Chapa y Pintura

Lavaderos de autos

Talleres de colocación de equipos de G.N.C.

Talleres de colocación de accesorios para automotores

Taller de reparación de neumáticos (Gomerías)

Lubricentro de Automotores

Arterias

- Av. Hipólito Yrigoyen en todo su recorrido

- Av. J.D. Perón desde Av. Remedios de Escalada hasta Av. Rivadavia.

- Av. 9 de Julio desde 29 de Septiembre hasta Lujan.

- Av. Remedios de Escalada desde Av. Rivadavia hasta Av. Hipólito Yrigoyen.

- Av. 25 de Mayo desde Hipólito Yrigoyen hasta Rió de Janeiro.

- Beltrán desde Av. Hipólito Yrigoyen hasta Av. Rosales.

- Garay desde Av. Hipólito Yrigoyen hasta Av. Rosales.

- Av. Rodríguez desde Donovan hasta Madariaga.

- Av. Eva Perón desde 29 de Septiembre hasta Madariaga.

- Av. Máximo Paz y su continuación por Dip. Pedrera desde Av. Hipólito Yrigoyen hasta Av. Rivadavia.
